	DERECHO LABORAL Y DE LA SEG. SOCIAL: 
Profesor Responsable: Prof. Martin Eduardo Iturburu Moneff

	Carga Horaria: 6 horas semanales

	Total
	Sem. Teóricos
	Total Teóricos
	Sem. Prácticos
	Total Prácticos
	Sem. Teórico/Práct.
	Total Teórico/Práct.

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Clases Teóricas /Teórico-prácticas

	Días: 

Días:
	de _____ a _____

 

de _____ a _____

	Asignaturas Correlativas:

	Código  Nombre
	Para la/s carrera/s

	I. Objetivos de la Asignatura: 

	 

· La enseñanza del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social pretende transmitir Principios y objetivos que poseen un contenido específico que la diferencia de otras disciplinas del derecho privado. 
· El educando debe estudiar la materia con Principios Jurídicos definidos y reconocidos positivamente considerando la situación de desigualdad del trabajador respecto del empleador. 
· Comprender que el Derecho del Trabajo y la Seguridad Social constituye un plexo normativo que procura la Justicia Social y resolver la problemática de la cuestión social. 
· El alumno debe estar permanentemente informado de las evoluciones y problemáticas sociales y/o laborales actuales considerando la dinámica de las problemáticas que atiende la disciplina. 
· El Derecho del Trabajo, como materia de estudio, debe alcanzar no solo los procesos históricos del movimiento obrero, sino aspectos que hacen a la sociología y psicología y a la modernización de los esquemas de trabajo. 
· Comprender que el Derecho Procesal del Trabajo y Procesal Judicial constituyen instrumentos que hacen a la operatividad del Principios Protectorio. 
· El estudio de la Seguridad Social requiere un tratamiento específico pues su finalidad es la protección del hombre desde su integralidad en sus diversas manifestaciones en donde el Estado desarrolla un rol especial. 
· Las normas internacionales del trabajo constituyen fuente formal de la disciplina resultando relevante el estudio de cada uno de los temas que integran la materia desde ese plano. 
 

	II. 1 Contenidos Mínimos:

	 

· Principios generales (El trabajo. El Derecho del Trabajo. El Derecho a la Seguridad Social. El trabajo en las Constituciones modernas. El Constitucionalismo social. Facultades nacionales y provinciales en el Derecho del Trabajo y en la Seguridad Social. 

· Derecho individual del Trabajo (El Contrato de Trabajo. Trabajo de mujeres y menores.Estabilidad. Modalidades. Salario. Protección de la remuneración. Jornada de trabajo. Descansos. Suspensión de ciertos efectos del contrato de trabajo. Extinción. Infortunio laborales. Riesgos del trabajo. 
· Derecho Colectivo (El Derecho Colectivo de trabajo. Asociaciones gremiales. Convenciones Colectivas de Trabajo. Conflictos colectivos de trabajo. 
· Derecho Procesal del Trabajo (Derecho Procesal del Trabajo. Autoridad Administrativa del Trabajo. El Procedimiento judicial). 
· Derecho Internacional del Trabajo (Organizaciones internacionales del Trabajo. Funcionamiento del sistema normativo de la OIT. Procesos de integración). 
· Derecho de al Seguridad Social (Evolución. Nuevos Sistema Integrado de Jubilaciones. Regímenes provisionales. Régimen Nacional de Asignaciones familiares. Régimen Nacional de Obras Sociales. Asociaciones internaciones de Seguridad Social 
 

	II. 2 Contenidos:

	 

· Primera Sección: PRINCIPIOS GENERALES 
UNIDAD PRIMERA:

 

Primera parte: el trabajo: concepto y nociones generales; clases (autónomo y dependiente); características. La cuestión social: principales doctrinas que la tratan (marxismo, socialismo, capitalismo, doctrina social de la iglesia, estatizantes y neoliberales, doctrina social de mercado). Aparición y formación del Derecho del Trabajo. La Justicia Social.

Segunda parte: El Derecho del Trabajo: concepto denominaciones, contenido, naturaleza jurídica. Los principios en la doctrina y en la ley general del trabajo. Las fuentes, autonomía, codificación, relaciones  interdisciplinarias. La legislación general y los ordenamientos especiales (estatutos, convenios colectivos, contratos individuales y de empresa). Posibilidades de compatibilización. Las tendencias modernas sobre desregulación, flexibilidad y modificación del rol del Estado.

Tercera parte: el Derecho de la Seguridad Social: concepto y denominaciones, contenido, naturaleza jurídica, los principios, fuentes, autonomía, codificación, contingencias sociales (conceptos y clasificación), tendencias actuales de unificación de contingencias. Semejanzas y diferencias con el derecho del trabajo. Nuevas tendencias en la regulación de la Seguridad Social. El Sistema Único de la Seguridad Social (S.U.S.S.). La Contribución Unificada para la Seguridad Social (C.U.S.S.). Las políticas modernas sobre participación y modificación del rol del Estado.

Bibliografía: Vázquez Vialard, Antonio, El trabajo humano en Vázquez Vialard, Antonio (dir) Tratado del Derecho del Trabajo, Ed. Astrea.-

Grisolía, Julio Armando, Derecho del Trabajo y de la seguridad social, Lexis Nexis, 2003.-

Etala, Carlos Alberto, Derecho de la Seguridad Social, Editorial Astrea, 2000.-

UNIDAD SEGUNDA:

 

Primera Parte: El trabajo en las constituciones modernas. El Constitucionalismo Social, concepto y contenido, semejanzas y diferencias con el Constitucionalismo Liberal. Características de las constituciones  mejicanas de 1917 y de Weimar de 1919. Las Constituciones nacionales de 1853, 1949, 1957 y 1994. El Constitucionalismo Social en las nuevas constituciones provinciales, en particular en la de la Pcia. de Chubut. 

Segunda Parte: Facultades nacionales y provinciales en el Derecho del Trabajo y en la Seguridad social. Concepto de policía del trabajo y de poder de policía. Competencia de la autoridad administrativa de trabajo en el orden nacional y provincial. Contralor de las relaciones individuales y colectivas del trabajo, régimen de sanciones.

Bibliografía: Grisolía, Julio Armando, Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Ed. Lexis Nexis Depalma, 2003.-

Jorge Rodríguez Mancini, Curso del derecho del trabajo y de la seguridad social, Ed. Astrea, 2000.-

 

· Segunda Sección: DERECHO INDIVIDUAL DEL TRABAJO 
UNIDAD TERCERA:

 

Primera Parte: El contrato de trabajo: evolución jurídica e histórica del contrato en general, tanto del derecho común como en el del Trabajo, su incidencia en el contrato individual del Trabajo; naturaleza jurídica; caracteres; notas tipificantes. Semejanzas y diferencias con algunos contratos del derecho civil (locación de servicios, de obra e innominados).

Segunda Parte: Contrato y relación de trabajo: concepto; diferencias; teorías contractuales y no contractuales;  sujetos; requisitos esenciales y formales para la celebración contractual; objeto. Doctrinas referidas a la flexibilidad y desregulación del Contrato de Trabajo.

Tercera Parte: Los derechos y deberes de las partes: análisis particular de cada facultad o potestad y obligación de cada parte.

Cuarta Parte: La empresa: concepto clásico y moderno; grupos de empresas; clases de empresas en las relaciones de trabajo. Participación de los trabajadores (en las ganancias, en el control de la producción y colaboración en la dirección). Análisis constitucional y doctrinaria de la participación de los trabajadores. La cogestión. El reglamento de fábrica, requisitos para su validez.

Bibliografía: Grisolía, Julio Armando, Derecho del Trabajo y de la seguridad social, Lexis Nexis-Depalma, 2003.-

Revista de Derecho Laboral, Antonio Vázquez Vialard- Valentín Rubio (directores), “La solidaridad en el contrato de trabajo”

Antonio Vázquez Vialard, Ley de contrato de trabajo, tomo I Ed. Rubinzal Culzoni, 2006

Revista de Derecho Laboral, Ed. Rubinzal Culzoni, Dirección Antonio Vázquez Vialard- Valentín Rubio Contratación laboral 2005-2.-

 

UNIDAD CUARTA:

 

Primera Parte: La estabilidad, concepto y clasificación; la estabilidad de los empleados públicos y en los estatutos particulares. La protección contra el despido arbitrario. El fondo de desempleo. El seguro de desempleo. Sistema Integral de prestaciones de desempleo. Las políticas de empleo. Los convenios número 2 y 122 de la OIT. Las teorías de flexibilidad u desregulación con relación a la estabilidad.

Segunda Parte: modalidades de contratación laboral en la Ley de Contrato de Trabajo (LCT) y sus reformas, en la ley de empleo y en los convenios colectivos. Doctrina y jurisprudencia.

Bibliografía: Julio Armando Grisolía, Derecho del trabajo y de la seguridad social, Lexis Nexis-Depalma- 2003.-

Revista de Derecho Laboral, Ed. Rubinzal Culzoni, Direccion Antonio Vazquez Vialard- Valentín Rubio Contratación laboral 2005-2.-

Antonio Vázquez Vialard, Ley de contrato de trabajo, tomo I Ed. Rubinzal Culzoni, 2006

 

UNIDAD QUINTA:

 

Primera Parte: el salario: concepto, denominaciones, naturaleza jurídica; pagos efectuados por el empleador al trabajador de naturaleza salarial y no salarial, incidencia en beneficios laborales y de la seguridad social. Formas de remuneración; prestaciones complementarias. Normas protectoras del salario; períodos de pagos, formalidades; pago en dinero y en especie; la participación en las utilidades, la habilitación; los premios las comisiones; los viáticos; la propina. Determinación del salario por los jueces. Tesis de flexibilidad en materia salarial.

Segunda parte: sueldo anual complementario: concepto, antecedentes, legislación, procedimiento para el cálculo.

Tercera parte: Protección legal de la remuneración; disposiciones formativas protectoras de los acreedores del trabajador (embargos) y del empleador (concursos, quiebra, el pronto pago, los privilegios). La prescripción y la caducidad de derechos.

Bibliografía: Revista de Derecho Laboral, Ed. Rubinzal Culzoni, Dirección Antonio Vázquez Vialard- Valentín Rubio Remuneraciones, Tomo I (2004-2) y Tomo II (2005-1).-

Julio Armando Grisolía, Derecho del trabajo y de la seguridad social, Lexis Nexis-Depalma- 2003.-

Antonio Vázquez Vialard, Ley de contrato de trabajo, tomo II Ed. Rubinzal Culzoni, 2006

 

UNIDAD SEXTA:

 

Primera Parte: Jornada de Trabajo: concepto, fundamentos doctrinarios de la regulación; facultades constitucionales. La jornada en la Constitución de Chubut, régimen legal. Modernas tendencias flexibilizadotas sobre la regulación de la jornada. Contrato de trabajo a tiempo parcial.

Segunda parte: Los descansos, fundamentos para su regulación normativa; concepto, clasificación. Descansos trabajados y compensatorios. EL pago de las horas de descanso trabajados y su relación con las horas extra.

Tercera parte: Las vacaciones: concepto, naturaleza jurídica, régimen legal; regulación de las vacaciones por las convenciones colectivas. Feriados nacionales y provinciales: concepto, fundamento, retribución. Días no laborales: concepto, naturaleza jurídica, régimen legal. Licencias especiales.

Bibliografía: Revista de Derecho Laboral, Ed. Rubinzal Culzoni, Dirección Antonio Vázquez Vialard- Valentín Rubio Jornada y descansos, 2006-I.-

Julio Armando Grisolía, Derecho del trabajo y de la seguridad social, Lexis Nexis-Depalma- 2003.-

Antonio Vázquez Vialard, Ley de contrato de trabajo, tomo II Ed. Rubinzal Culzoni, 2006

 

 

UNIDAD SÉPTIMA:

 

Primera Parte: Suspensión de ciertos efectos del contrato de trabajo: concepto y clasificación. Por desempeño de cargos electivos. Elector en organizaciones sindicales. Por causas deportivas. Por razones preventivas, precauciónales y penales.

Segunda Parte: Suspensión por causas económicas. El procedimiento preventivo de crisis. Programa de emergencia. Efectos del concurso y la quiebra en el contrato de trabajo en la nueva legislación. Suspensión por fuerza mayor. Suspensión por razones disciplinarias. Requisitos formales  y de fondo para el cobro de salarios caídos. El despido a causa de la suspensión. Otras causales de suspensión.-

Bibliografía: Hugo Carcavallo “La suspensión preventiva o precautoria” en TYSS 1983-2129

 

UNIDAD OCTAVA: 

 

Primera parte: Extinción del contrato de trabajo: concepto y clasificación. El preaviso: origen, concepto; indemnización. Casos especiales de preaviso: trabajador en condiciones de jubilarse y jubilado. Colisión de institutos. El preaviso en estatutos particulares y en la pequeña y mediana empresa.

Segunda parte: El despido. Concepto y clasificación., regímenes indemnizatorios. Procedimiento para materializar el despido. El despido en el régimen legal, en los estatutos especiales y en los convenios colectivos de trabajo. El período de prueba en la LCT y en el nuevo régimen legal.

Tercera parte: Extinción del contrato de trabajo por decisión unilateral del trabajador: la renuncia. Procedimiento para su eficacia. La extinción por mutuo acuerdo. Casos especiales de extinción (discapacidad, jubilación, vencimiento del plazo, falta de trabajo, etc.) la indemnización especial en la ley de empleo, requisitos previos para su procedencia.-

Bibliografía: Julio Grisolia “Régimen indemnizatorio en el contrato de trabajo. Distintas formas de extinción. Ed. Nova Tesis, Rosario 2001.- Hugo Carcavallo “Extinción del contrato de trabajo. Tope del articulo 245 LCT. Constitucionalidad” en TYSS 1998-209 

 

UNIDAD NOVENA:

 

Primera parte: Régimen legal general del Trabajo de mujeres: fundamentos para una regulación  normativa especial, legislación vigente. Protección del matrimonio en el derecho del trabajo y en la seguridad social.-

Segunda parte: Protección de la maternidad en el derecho del trabajo y en la seguridad social. El estado de excedencia: concepto, antecedentes, legislación, colisión de institutos. Posibilidad de aplicación de los derechos precedentes, al trabajador varón.

Tercera parte: Trabajo de menores, su régimen legal (LCT y Ley Nacional de Empleo), jornada, salario, lugares de trabajo, y accidentes de trabajo, ahorro, vacaciones. El contrato de aprendizaje, las pasantías y becas.

Bibliografía: Antonio Antanasof  “El trabajo infantil en la Argentina. Un estudio sobre la legislación nacional e internacional y las acciones políticas para su erradicación”, Ed. Corregidor Buenos Aires, 2001.- Roberto G. Vonogradski “Discriminación laboral de la mujer” DT 2000-B-2129.

 

UNIDAD DECIMA:

 

Primera parte: Concepto de infortunio y sus consecuencias jurídicas, económicas y sociales. Accidentes y enfermedades, semejanzas y diferencias en lo general, en el Derecho del Trabajo y en la seguridad social. Nuevo régimen legal.

Segunda Parte: Accidentes y enfermedades inculpables, legislación, plazos, remuneración, derechos y obligaciones de las partes. Aviso y contralor, conservación del empleo, reincorporación. Colisión de institutos.

Bibliografía: Aurelio Fanjul “La salud de los trabajadores en la actual legislación” en 1996-B-1751

 

 

UNIDAD UNDECIMA:

 

Primera Parte: El nuevo régimen sobre riesgo del trabajo. Los accidentes y enfermedades profesionales: conceptos y antecedentes, doctrinas que lo informar, régimen legal vigente, la indiferencia de la concausa y su exclusión en los últimos ordenamientos legales. Personal comprendido y excluido, eximentes de responsabilidad del empleador, situación de varios empleadores, aplicación de las normas de seguridad e higiene en el trabajo. El accidente in itinere: concepto y legislación vigente, criterios doctrinarios y jurisprudenciales.

Segunda Parte: Consecuencias derivadas con motivo del accidente de trabajo, de la enfermedad profesional; regímenes indemnizatorios: en la ley especial y en el Código Civil; beneficiarios, privilegios, prescripción; procedimiento para el cobro de la indemnización. La Superintendencia de Riesgo de Trabajo (SRT), la Administradora de Riesgos del Trabajo (ART), el autoseguro. Prestaciones (dinerarias y en especie). Fondo de garantía.

Mario Akcerman y Miguel Maza “Ley sobre Riesgos del Trabajo”, Rubinzal Culzoni Santa Fe 1999.- Santiago Rubinstein “Las incapacidades labortivas. Derecho de las incapacidades”, Ed. Desalma, Buenos Aires, 1996.

 

Tercera Sección: DERECHO COLECTIVO DE TRABAJO

UNIDAD DUODECIMA:

 

Primera Parte: El derecho colectivo del trabajo: concepto, contenido, finalidades, semejanzas y diferencias con el derecho individual y el plurindividual. El derecho colectivo con la Constitución Nacional, los Convenios y Resoluciones de la OIT. (nº 87 y 98). Las quejas por violaciones sindicales ante el Comité de Libertad sindical de la OIT.

Segunda Parte: Las asociaciones gremiales, reseña histórica del movimiento obrero argentino. Legislación vigente: protección de la libertad sindical, clases de asociación, la personería gremial, el patrimonio de las asociaciones sindicales, amparo especial para el dirigente sindical, competencia de los Ministerios de Trabajo de la Nación y las provincias. Procedimiento para el encuadramiento sindical. Las prácticas desleales. Acciones y recursos judiciales.

Bibliografía: Néstor Corte “El modelo sindical argentino. Régimen legal de las asociaciones sindicales”, Ed. Rubinzal Culzoni, Santa Fe, 1994.- Enrique Rodríguez y Héctor Recalde “Nuevo Régimen de asociaciones sindicales”, Gizeh.

 

UNIDAD DECIMO TERCERA:

 

Primera parte: Las convenciones colectivas de trabajo: concepto y denominación; naturaleza jurídica en la doctrina, legislación y jurisprudencia; semejanzas y diferencias con el contrato individual de trabajo y el reglamento de empresa.

Segunda Parte: Convenciones Colectivas de Trabajo: legislación vigente, parte intervinientes, requisitos sustanciales y formales para su vigencia; la homologación. Facultades de la comisión paritaria. Convenios colectivos regionales, locales y por empresas; convenios colectivos articulados, la ultractividad. La negociación colectiva para las Pequeñas y Medianas Empresas (PyMES). Facultades de la comisión paritaria en el período de prueba, en el contrato por tiempo parcial, en el fomento del empleo y en el aprendizaje. Las nuevas tendencias sobre la negociación colectiva.

Tercera Parte: Conflictos colectivo de trabajo: concepto, clases, organismos intervinientes. La conciliación y el arbitraje: concepto, semejanzas y diferencias entre ambos. El derecho de huelga: concepto, requisito de forma y fondo para su ejercicio, autoridad competente, la huelga en lo servicios esenciales y en los servicios públicos, despidos por causa de la huelga.

Bibliografía: Carlos Aldao Zapiola “La negociación colectiva Un enfoque integral con especifica referencia a  la negociación laboral”, Buenos Aires 1995.- Luis Ramírez Bosco “Convenciones colectivas de trabajo”, Ed. Hammurabi, Buenos Aires, 1989.- Eduardo Álvarez y otros “Derecho colectivo de trabajo”, Ed. La ley, Buenos Aires, 1998; 

 

Cuarta Sección: DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO

UNIDAD DECIMO CUARTA:

 

Primera Parte: El derecho procesal del trabajo: concepto, contenido, principios, autonomía, clasificación, organismos para resolver las controversias individuales del trabajo. Conflictos de competencia nacional y provincial.

Segunda Parte: La Autoridad Administrativa del Trabajo: concepto y composición. El Ministerio de Trabajo de la Nación y de las provincia: competencias, delegaciones regionales, intervención en el derecho individual y colectivo. El procedimiento administrativo en el orden nacional y en la Provincia del Chubut.

Tercera Parte: El procedimiento judicial en el fuero del trabajo: concepto, fundamentos, autonomía, características, principios fundamentales, régimen legal, semejanzas y diferencias con el Derecho Procesal Civil. La Magistratura del Trabajo en el orden Nacional, Federal y en la Provincia del Chubut. La ley procesal del trabajo de  la Provincia de Chubut: antecedentes legislativos, procedimiento y  recursos.

Bibliografía: Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia del Chubut; ley 69 de Procedimiento laboral de la Provincia del Chubut; Ley 3270 Provincia del Chubut.

 

Quinta Sección: DERECHO INTERNACIONAL DEL TRABAJO

UNIDAD DECIMO QUINTA:
 

Primera Parte: Derecho internacional del trabajo: concepto, contenido y principios fundamentales que la orientan. La Organización Internacional del Trabajo (OIT): orígenes, creación, misión, estructura, el tripartismo. Los órganos de la OIT: Conferencia, Consejo de Administración y Oficina: composición, funcionamiento, principales organismos internos.

Segunda Parte: Funcionamiento del sistema normativo de la OIT. Elaboración de convenios y recomendaciones; incorporación de convenios en el derecho positivo, artículo 3 LCT; ratificación y sumisión de los convenios. Procedimiento de control regular (memorias); reclamaciones y quejas. Función del Departamento de Normas Internacionales y del Comité de Libertad Sindical. La tendencia moderna sobre adecuación de las normas internacionales del trabajo a la problemática actual de la crisis, la tecnología y la capacitación.

Tercera Parte: Los procesos de integración y el derecho de trabajo y de la seguridad social. MERCOSUR – Nafta – Unión Europea.

Bibliografia: Raul E. Altamira Gigena “Las relaciones laborales en el Mercosur” en DT 1998-A-664.- Geraldo Von Potobsky”Los convenios de la Organización Internacional del Trabajo ¿una nueva dimensión del orden jurídico interno?” en DT 1997-A-457. 

 

Sexta Sección: DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

UNIDAD DECIMO SEXTA:

 

Primera Parte: Evolución histórica del régimen jubilatorio nacional y provincial, legislación vigente, distinción entre regímenes nacionales y provinciales. El sistema único de Seguridad Social (SUSS) y la contribución Unificada (CUSS). La Administración Nacional del Sistema de Seguridad Social (ANSSES). Los sistemas privados de jubilaciones. Procedimientos ante la Cámara Nacional de Apelaciones de Seguridad Social.

Segunda Parte: El nuevo Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones. Ámbito personal: distintas prestaciones. Requisitos para percibir las mismas. Régimen previsional de capitalización y de reparto. Funcionamiento del sistema privado. Diferencias fundamentales entre el nuevo régimen los sistemas anteriores. Las Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones (AFJP). Obligaciones de los empleadores y trabajadores. El financiamiento del sistema. Mecanismo de sanciones. Organismo de fiscalización y recaudación.

Tercera Parte: Los Regímenes provisionales provinciales. Políticas económicas tendientes a la unificación y centralización del sistema previsional.

Bibliografia:José I Brito Peret y Raul Jaime “Regimen provisional. Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones, ley 24.241”, Ed. Astrea, Buenos Aires, 1996.- Nestor Corte,  Miguel A. De Virgilio y Rodolfo Tabernero “Nuevo Sistema provisional argentino”, Rubinzal Culzoni, Santa Fe, 1993.

 

UNIDAD DECIMO SEPTIMA:

 

Primera Parte: Régimen Nacional de Asignaciones familiares: fundamentos, naturaleza jurídica, legislación, ámbito de aplicación, personal comprendido. Organismo de aplicación, funcionamiento y aplicaciones. Obligaciones de los trabajadores y empleadores. La unificación de las Cajas de Asignaciones Familiares.

Segunda Parte: Contingencias previstas, denominación, clasificación. Beneficiario y responsable del pago de las asignaciones. Requisitos para su percepción. Relación con el seguro de desempleo.

Tercera Parte: Régimen Nacional de Obras Sociales. La Dirección Nacional de Obras Sociales. El Seguro Nacional de Salud: Legislación, ámbito de aplicación, personal comprendido, funcionamiento y financiamiento del régimen. Aportes y contribuciones, contingencias cubiertas. Las Obras Sociales y la Administración Nacional del Seguro de Salud (ANSAL).

Cuarta Parte: Las Asociaciones internacionales de Seguridad Social. Asociación Internacional de Seguridad Social (A.I.S.S.), Centro Interamericano de Seguridad Social (C.I.S.S.) y la Organización Iberoamericana de Seguridad Social (O.I.S.S.), importancia y funcionamiento de las mismas.

Bibliografia: Carlos Etala ”Derecho de la Seguridad Social”, Astrea, Buenos Aires, 2000.- Lorenzo P. Gnecco “Obras Sociales y desregulación” en DT 1997-B-2465. 

 

 

	IV. Bibliografía: La Bibliografía que se indica es básica pudiendo el docente sugerir a los alumnos otro material doctrinario que considere atinente a la unidad en desarrollo. 

	Título:

 “Elementos de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social Autor: Martinez Vivot, Julio. Ed. Astrea.

 

“Curso de Dercho del Trabajo y de la Segutridad Social”, Rodríguez Manzini, Jorge. Ed. Astrea.

 

“Derecho del Trabajo y la Seguridad Social” Vazquez Vialard, Antonio. 

 

“Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social”, Grisolia Julio Armando, Ed. Lexis.Nexis.

 

 

Básica para: 
	Año:  

 

Editorial: 

 

Complementaria para:

	V. Metodología de Trabajo:

	 

· El educando debe tener presente que esta estudiando varias asignaturas concentradas en una y con una limitación temporal cuatrimestral. 
· Debe comprender la imposibilidad de fraccionar la materia: simultáneamente son independientes pero con interacción permanente. 
· Saber que todos los temas tienen aplicación en diferentes etapas del desarrollo de la materia. 
· Los temas se desarrollaran con clases expositivas del docente e interacción de los alumnos, formulación de esquemas y cuadros sinópticos en pizarra, trabajos prácticos de los alumnos en cada una de las unidades y en tanto resulten atinentes, análisis de información periodísticas, exposición grupal de los trabajos prácticos. 

 

 

	VI. Condiciones para la aprobación del cursado de la asignatura

	La Cátedra adopta el Régimen de aprobación de la materia con coloquio final que versará sobre los contenidos del programa de enseñanza. Para regularizar es imprescindible la asistencia a clase con un mínimo de 60 por ciento y la formación de un concepto por parte de la Cátedra que se obtendrá de la participación del alumno en clase, su interacción con el grupo y el docente, la aprobación de los trabajos prácticos que le requiera el docente y la realización de un examen orientativo de la Primera y Segunda Sección del Programa.

	VI. Condiciones para la aprobación de la asignatura

a) por regularizacion b) en calidad de libre

	 

Vigencia de este programa

 

	 

Año

Firma

Profesor responsable

2008

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

	Visado

	 

Decano

Sec. Académico Facultad 

Jefe de Departamento

 

 

 

 

 

 
 
 
Fecha

Fecha

Fecha



	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


 

